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No  se  tendrán  en  cuenta  las  diligencias  de  notificación  enviadas  por  el
memorialista (pdf 06 cp.) porque si bien se obtuvo acuse de recibo, debe ponerse de
presente que sí el mandamiento ejecutivo se notificó por estado bajo vigencia
exclusiva  del  estatuto  procesal  general,  las  diligencias  para  integrar  el
contradictorio  deben  seguirse  bajo  dichas  pautas  y  no  conforme  a  las
contenidas en la relativamente reciente disposición extraordinaria (arts. 292 y
296 CGP; art. 40 L. 153 de 1887), además de que no aporta aviso ni se tiene
certeza del envío de los anexos de ley o de los que relaciona en el mensaje de
datos (art. 18 L. 527 de 1999).

Póngase  de  presente  al  memorialista  que  la  exigencia  de  adelantar  las
diligencias para integrar el  contradictorio en «legal  forma»  no es un «exceso
ritual manifiesto» porque no se le esta reclamando que envíe la notificación por
aviso a una dirección física, sino que en el auto del 10/12/2021 (pdf 04 cp.) se le
instó  para  que  remita  las  gestiones  «a  la  dirección  electrónica  que  fuera
informada  con  anterioridad»,  lo  que  es  posible  bajo  las  reglas  originales
contenidas en el estatuto procesal general, siempre que se acredite el envío del
aviso con la providencia respectiva y exista acuse de recibo (art. 292 CGP).

Agréguese al expediente las comunicaciones cruzadas con la parte demandada,
confirmando que su dirección electrónica es «wilsonrcastrof14@hotmail.com» (p. 3

pdf 05 cp.).

Requiérase a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) días
siguientes a la notificación de esta decisión cumpla su deber legal de integrar
oportunamente el  contradictorio  remitiendo el  respectivo  aviso conforme las
pautas  indicadas,  so  pena  de  decretar  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito, teniendo en cuenta que por auto del 06/08/2021 (p. 38 pdf 01

cp.) se tuvieron por consumadas las medidas cautelares decretadas (art. 317.1
CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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